
 

 

 
Página 1 

 
  

 

ACTA NO. 07 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL MIÉRCOLES 13 DE 

MARZO DEL 2024. 
 
En el Cantón Patate a los trece días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro, siendo las quince horas y cero minutos se reúne el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de 

Patate en sesión ordinaria en la sala de sesiones de la municipalidad, 
previa convocatoria realizada por el Ing. Hernán Medina Castro Alcalde 

del cantón Patate, a través de la Secretaria del Concejo, Abogada 
Jacqueline Aguilar Rodríguez, preside la sesión el señor Ing. Hernán 
Medina Castro, se encuentran presentes los señores Concejales: Lcdo. 

Medardo Chiliquinga, Sr. Misael Chiliquinga, Sr. Hítalo Rodríguez 
Yanchaguano. Sr. Santiago Sánchez Vasco, e Ing. Nelson Soria Idrovo, 

también contando con la presencia de los señores Directores Econ. 
Hernán Flores Director Financiero, Arq. Fernando Sánchez Director de 

Planificación, Ing. Erick Vega Director de Servicios Públicos, Dra. 
Amparito Verdezoto Procuradora Síndica está ausente pero la representa 
la Dra. Yolanda Cunalata, Ing. Manuel Sánchez Director de Obras 

Públicas, Ing. Danilo Gáleas Director Administrativo, Arq. Fernando 
Sánchez  actúa como Secretaria Titular la Abg. Jacqueline Aguilar 

Rodríguez. 
 

SEÑOR ALCALDE.- Buenas tardes, compañeros Concejales, compañeros 
Directores, demos inicio a la sesión, señora secretaria constate el quórum. 
 

SEÑORA SECRETARIA. -Buenas, tardes señor Alcalde, señores 
Concejales, señores Directores. Procedo con la constatación del quórum. 

 
Señores Concejales: 

 
Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, buenas tardes con todos, presente 
Señor Misael Chiliquinga Rojana, presente.  

Ing. Hernán Medina Castro, presente 
Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, presente 

Señor Santiago Sánchez Vasco, presente 
Ing. Nelson Soria Idrovo, presente 

 
Señor Alcalde, existe quórum reglamentario, para la presente sesión 
ordinaria.  

 
SEÑOR ALCALDE.- Demos lectura a la convocatoria. 

 
SEÑORA SECRETARIA. - Procedo con la lectura de la convocatoria, 

señor Alcalde. 
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SEÑOR ALCALDE.- Están de acuerdo con la convocatoria compañeros. 
¿Alguna observación, o aprobamos de forma unánime?   

 
SEÑORES CONCEJALES. - Si unánime aprobamos, si todos de acuerdo.  

 
SEÑOR ALCALDE. - De manera unánime queda aprobado, demos lectura 

el primer punto del orden del día.  
 
SEÑORA SECRETARIA. -Punto número uno. 1.- APROBACIÓN DEL 

ACTA N0. 06 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MIÉRCOLES 06 DE 

MARZO DEL 2024. 
 

SEÑOR ALCALDE. -Compañeros está a disposición el acta. ¿Alguna 
observación referente al acta? caso contrario para proceder con su 
aprobación previa moción de la misma. 
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SEÑOR CONCEJAL SANTIAGO SANCHEZ. – Señor Alcalde, no tengo 

ninguna observación al acta, por lo que elevo a moción para que se 
apruebe. 
 

SEÑOR ALCALDE. - ¿Alguien que secunde la moción? 
 

SEÑOR CONCEJAL HÍTALO RODRÍGUEZ. – Yo secundo la moción. 
 

SEÑOR ALCALDE. - Sometemos a votación, compañera secretaria 
 
SEÑORA SECRETARIA. -Por la aprobación del punto número uno. - 1.- 

APROBACIÓN DEL ACTA N0. 06 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA 

EL MIÉRCOLES 06 DE MARZO DEL 2024. Moción realizada por el señor 
Concejal Santiago Sánchez y es secundado por el señor Concejal Hítalo 

Rodríguez, sometemos a votación, señor Alcalde y señores Concejales. 
 
Señor Lcdo. Medardo Chiliquinga, aprobado  

Señor Misael Chiliquinga Rojana, aprobado  
Ing. Hernán Medina Castro, aprobado 

Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, aprobado   
Señor Santiago Sánchez Vasco, aprobado  

Ing. Nelson Soria Idrovo, aprobado 
 
Señor Alcalde con queda aprobado el punto número uno. 

 
RESOLUCIÓN N° 15- S.O.-06-03-2024-GADMP. - Punto número uno 1.- 

APROBACIÓN DEL ACTA N0. 06 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA 

EL MIÉRCOLES 06 DE MARZO DEL 2024. En sesión ordinaria del 
miércoles 06 de marzo del 2024, con la presencia del señor Ing. Hernán 
Medina Alcalde del cantón Patate, quien preside la sesión, más los 

señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sr. Misael 
Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago 

Sánchez Vasco, e Ing. Nelson Soria Idrovo RESUELVEN: DE FORMA 
UNÁNIME APROBAR DEL ACTA N0. 06 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 
REALIZADA EL MIÉRCOLES 06 DE MARZO DEL 2024.CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 LITERAL T) DEL COOTAD. 

 
SEÑOR ALCALDE. - Demos lectura el siguiente punto del orden del día. 

SEÑORA SECRETARIA. -Punto número dos. 2.- CONOCIMIENTO, 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN EN SEGUNDO 

DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA, 

LA DETERMINACIÓN ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN 
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DEL IMPUESTO DE PATENTES DEL CANTÓN PATATE, CONFORME 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 

08-CLF-2024 Y OFICIO NO. 121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 

01 DE 2024, FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR 

FINANCIERO. 

SEÑORA SECRETARIA. – Está a consideración el punto dos compañeros. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA. –Buenos días señor Alcalde, 

señores Directores, compañeros Concejales, bueno debo indicar que 

nosotros como comisión hemos analizado y nuevamente se examinó la 

ordenanza que estamos proponiendo y que se presenta reformado esto lo 

hemos hecho en varias sesiones y se han emitido los informes que se 

encuentran en manos de los miembros de la comisión, por ello señor 

alcalde, solicito que por medio de secretaria se de lectura de los informes 

pertinentes. 

SEÑORA SECRETARIA. – Con su venia señor Alcalde, procedo con la 

lectura. 
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SEÑORA SECRETARIA. - Se ha dado lectura señor Alcalde. 

SEÑOR ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. – Señor 

Alcalde, señores Concejales, compañeros Directores, reciban un cordial 

saludo no sé si procedo con la explicación y podemos avanzar de paso 

voy dando lectura donde se ha cambiado. 
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SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. - No, esto es 

ordenanza y debemos ir analizando uno por uno para ir entendiendo y 

aprobando. 

SEÑORA SECRETARIA. – Se realizan cambios y la ordenanza revisada y 

analizado por concejo queda de la siguiente manera. 
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SEÑOR ALCALDE. - Listo se ha revisado la ordenanza y se han hecho 

los cambios pertinentes, alguna observación al respecto. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA.- Permítame señor Alcalde, 

está ordenanza está lista y lo que se quiere es que se aplique porque esta 

reforma va en beneficio de los tributos del cantón, yo más bien pediría el 

apoyo de los compañeros. 

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA.- una cosita nada más en la 

parte que dice refórmese hay que poner con mayúsculas al inicio, creo 

que se nos pasó.  

SEÑOR ECON. HERNAN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. - 

revisando la ordenanza y por eso le llamaba a la Ing. Anita Reyes ya que 

se ha revisado la ordenanza anterior y si bien es cierto teníamos valores, 

pero no se establecen en ningún lado que es el patrimonio y es importante 

dejar establecido esta parte.  

SEÑOR ALCALDE. – De acuerdo se ha revisado, hay alguna otra 

observación o procedemos con la votación, no, ninguna. De acuerdo 

había la moción realizada por el compañero Misael, alguien que secunde 

la moción. 

SEÑOR CONCEJAL HITALO RODRIGUEZ. - Yo apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE. - De acuerdo sometemos a votación, compañera 

secretaria. 
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SEÑORA SECRETARIA. -Por la aprobación del punto número.2.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN 

EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 

QUE REGULA, LA DETERMINACIÓN ADMINISTRACIÓN CONTROL Y 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES DEL CANTÓN PATATE, 

CONFORME INFORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN NO. 08-CLF-2024 Y OFICIO NO. 121-DF-2024 DE 

FECHA PATATE MARZO 01 DE 2024, FIRMADO POR EL ECON. 

HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. Moción realizada por el 

señor Concejal Misael Chiliquinga y es secundado por el señor concejal 

Hítalo Rodríguez. Se somete a votación. 

Señor Lcdo. Medardo Chiliquinga. Señor Alcalde, antes de dar mi voto 

razonado solamente ratificar el compromiso del técnico respectivo es 

responsable de la ordenanza que se lo aplique en base a lo que se ha 

modificado y espero que esto sea aplicado en aras al beneficio de los 

contribuyentes, hemos pasado casi 6 meses en aprobar a esta ordenanza 

por lo que solicito se aplique de la mejor manera. Aprobado 

Señor Misael Chiliquinga Rojana, aprobado  
Ing. Hernán Medina Castro, por la moción  

Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, aprobado   
Señor Santiago Sánchez Vasco, por la moción 

Ing. Nelson Soria Idrovo, por la moción  
 

Señor Alcalde con queda aprobado el segundo punto del orden del día. 
 
SEÑOR ALCALDE. - Demos lectura el siguiente punto del orden del día. 

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. - Señor Alcalde 

antes de continuar y que se de lectura el siguiente punto, de acuerdo a 
la normativa vigente de Funcionamiento de Concejo nos permite hacer 

reconsideraciones, en tal sentido existe una inconsistencia en el punto 
del orden aprobado de forma unánime por el Concejo por el punto del 
orden del día que se acaba de aprobar, la ley me faculta como Concejal o 

usted mismo señor Alcalde solicitar la reconsideración del punto número 
dos donde se manifiesta que CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

PARA LA APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA, LA DETERMINACIÓN 

ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 
PATENTES DEL CANTÓN PATATE, CONFORME INFORME DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 08-CLF-2024 Y 

OFICIO NO. 121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 01 DE 2024, 
FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. 
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A este informe los anexos están muy de acuerdo a lo que se ha tratado 

en está comisión y sesión de la aprobación de primer debate y hay que 

cambiar la palabra regula por la palabra reglamenta, esa es mi petición 

de reconsideración para que concejo lo considere y usted señor Alcalde 

lo someta a votación.  

SEÑOR ALCALDE. - Alguien que secunde la moción para la 

reconsideración. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA. - Secundo la moción señor 

Alcalde.  

SEÑOR ALCALDE. - Sometemos a votación compañera. 

SEÑORA SECRETARIA. - Por la reconsideración al punto número dos. 

2.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA 

APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A 

LA ORDENANZA QUE REGULA, LA DETERMINACIÓN 

ADMINISTRACIÓN CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTES DEL CANTÓN PATATE, CONFORME INFORME DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 08-CLF-2024 Y 

OFICIO NO. 121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 01 DE 2024, 

FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. 

Se sustituye la palabra regula por reglamenta y se corrige las comas. 

2.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA 

APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A 

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTES DEL CANTÓN PATATE, CONFORME INFORME DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 08-CLF-2024 Y 

OFICIO NO. 121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 01 DE 2024, 

FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO. 

Moción realizada por el Lcdo. Medardo Chiliquinga y es secundado por el 

señor concejal Misael Chiliquinga, sometamos a votación. 

Señor Lcdo. Medardo Chiliquinga, al estar con el tiempo establecido y 
como dice la ordenanza en la misma sesión o en la siguiente, petición 

que lo hago de acuerdo a la normativa por esto estoy de acuerdo con la 
reconsideración.  
Señor Misael Chiliquinga Rojana, por la moción  

Ing. Hernán Medina Castro, por la moción  
Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, por la moción  

Señor Santiago Sánchez Vasco, por la moción 
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Ing. Nelson Soria Idrovo, apoyo la moción señor Alcalde y compañeros, 

con la respectiva puntuación en el tema. 
 

SEÑORA SECRETARIA.- Señor Alcalde con estas observaciones queda 
aprobado este punto del orden del día. 
 

RESOLUCIÓN N° 16- S.O.-06-03-2024-GADMP. - Punto número dos 2.- 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN 

EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES DEL 
CANTÓN PATATE, CONFORME INFORME DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 08-CLF-2024 Y OFICIO NO. 

121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 01 DE 2024, FIRMADO 
POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR FINANCIERO.  En sesión 

ordinaria del miércoles 06 de marzo del 2024, con la presencia del señor 
Ing. Hernán Medina Alcalde del cantón Patate, quien preside la sesión, 

más los señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sr. 
Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. 
Santiago Sánchez Vasco, e Ing. Nelson Soria Idrovo RESUELVEN: DE 

FORMA UNÁNIME APROBAR EN SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE PATENTES DEL CANTÓN PATATE, CONFORME 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN NO. 
08-CLF-2024 Y OFICIO NO. 121-DF-2024 DE FECHA PATATE MARZO 
01 DE 2024, FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES DIRECTOR 

FINANCIERO.  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 LITERAL 
T) DEL COOTAD 

 
SEÑOR ALCALDE. - Demos lectura al siguiente punto del orden del día. 

 
SEÑORA SECRETARIA. - Punto número tres. 4.- CONOCIMIENTO, 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICO NO. PD-03-18D01-23040-D, ENTRE EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE (GAD)PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

CENTROS DE DIURNOS DE DESARROLLO INTEGRA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PETICIÓN REALIZADA EN 

MEMORANDO GADMSCP-PCI-2024-041 DE FECHA 07 DE MARZO 

DEL 2024, FIRMADO POR EL ING. DANILO GÁLEAS ESPECIALISTA 

EN GESTIÓN DE PROYECTOS Y EL ING. ERICK VEGA DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS.  
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SEÑOR ALCALDE. - Compañeros alguna observación al convenio que se 

quiere firmar, este es uno de los convenios que se ha mantenido el año 

anterior también el compañero del departamento respectivo que de la 

explicación. 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA. - Mire señor alcalde creo 

que esto ya debíamos haber hecho con tiempo para el beneficio de 

personas con discapacidad si es importante y mejor que Concejo autorice. 

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. - Perdón señor Alcalde si me 

gustaría que por parte del Econ. Hernán Flores nos ayude con la 
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certificación de la partida presupuestaria como primer punto y después 

tomaría nuevamente la palabra.  

SEÑORA SECRETARIA. – Señor Alcalde se encuentra el criterio jurídico, 

la certificación presupuestaria y el pedido realizado por el Ing. Danilo y 

el Ing. Erick Vega. 

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Con esa aclaración más 

bien apoyaría la moción del compañero; no sin antes, decirle que como 

es un dinero que ponemos nosotros como contraparte y la otra 

contraparte pone el MIES, lo que si rogaría a los compañeros de Servicios 

Públicos y a usted señor Alcalde es que se dé seguimiento y cumplimiento 

al presupuesto, yo si quisiera que lleguemos a una ejecución de un 99,99% 

de todo ese dinero porque hay que aprovechar de mejor manera todo el 

capital que hemos puesto, entonces si sería bueno que todos los valores 

que constan en el convenio y si cabe la palabra, sean aprobados en 

beneficio de nuestros ciudadanos con discapacidad.  

SEÑOR ALCALDE. - El MIES nos transfiere los recursos o esos valores y 

nosotros presentamos una tabla con un cronograma justamente de 

entrega de recursos con ejecución y la parte que corresponde al MIES lo 

que hemos tenido inconvenientes un poco es en el convenio de la 

contraparte del cronograma y se busca ser más eficientes más efectivos 

y se busca este nuevo convenio para ver el beneficio de las personas más 

necesitadas y con discapacidad de nuestro cantón. Con esto procedemos 

con la votación. 

Señor concejal Lcdo. Medardo Chiliquinga.- Lo importante y quisiera 

resaltar que muchas veces no depende del municipio ya estamos a marzo 

ojala apenas llegue el convenio se inicie atendiendo a este grupo, lo 

importante es que se está cubriendo a todo el cantón porque aquí veo a 

sectores como Sucre, Los Andes, San Jorge, Poatug, Centro de Patate, 

Silvicha, Galpón, La Victoria, Tontapi Chico, Quinlata, Bellavista, 

Chomgotahua entre otros yo como siempre digo ojala de pronto con la 

gestión que se haga señor Alcalde se incremente los usuarios los 30 se 

vienen manteniendo desde el 2013 casi 11años y las políticas de Gobierno 

son otras pero si se espera que se incrementen a 40 o 50 sería un honor, 

nos gustaría que los CBBS estén funcionando en otro lugar adecuado 

para las personas con discapacidad eso ojala sea cobertura de mas 

beneficiarios yo quería consultar estos medios de verificación es para este 

año o es para este año, una consulta dicen mantenimiento no sé si van a 

pagar arriendo esa partecita no más. 
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SEÑOR ING. DANILO GÁLEAS ESPECIALISTA DE PROYECTOS. – 

Señor Alcalde, señores concejales, nosotros contamos con cronograma 

indicarles que nosotros mandamos con tiempo la propuesta en febrero 

mismo y en hora buena el MIES, no tenía el rubro completo en hora 

buena se a gestionado y ya nos van a poyar desde marzo a diciembre y lo 

que usted acaba de decir es así, nosotros ponemos un rubro para 

mantenimiento del centro para mobiliario contar con una buena 

infraestructura tenemos ejecutar y enviar las facturas justamente para 

poder ejecutar.   

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. - Si justamente 

que se ejecute y usted tienen el cronograma y por último y lo que iban a 

imprimir cartillas, dice aquí. 

SEÑOR ING. DANILO GÁLEAS ESPECIALISTA DE PROYECTOS. – Si, 

justamente somos el único centro de discapacidad en el país que tenemos 

una metodología vamos a imprimir unas cartillas para implementar el 

proyecto con nuestros usuarios y con más gente.  

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Con está 

observación de mi parte apoyo directo y completo a este tipo de iniciativas, 

apoyo la moción de los compañeros. 

SEÑOR ING. DANILO GÁLEAS ESPECIALISTA DE PROYECTOS. – 

Quería comentarles que hoy día nos visitó una compañera Coordinara 

del MIES y si es posible que nos visite la Ministra el 5 de abril, eso quería 

informarles. 

SEÑOR ALCALDE. – De acuerdo compañera secretaria, sometemos a 

votación 

SEÑORA SECRETARIA. - Por la aprobación del punto 4.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO NO. PD-03-18D01-23040-D, 

ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE (GAD)PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

CENTROS DE DIURNOS DE DESARROLLO INTEGRA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PETICIÓN REALIZADA EN 

MEMORANDO GADMSCP-PCI-2024-041 DE FECHA 07 DE MARZO 

DEL 2024, FIRMADO POR EL ING. DANILO GÁLEAS ESPECIALISTA 

EN GESTIÓN DE PROYECTOS Y EL ING. ERICK VEGA DIRECTOR DE 
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SERVICIOS PÚBLICOS. Moción realizada por el señor Concejal Misael 

Chiliquinga, y es secundado por el señor Concejal Nelson Soria. 

Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, por la moción  

Señor Misael Chiliquinga Rojana, por la moción  
Ing. Hernán Medina Castro, por la moción  

Señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, por la moción  
Señor Santiago Sánchez Vasco, por la moción  
Ing. Nelson Soria Idrovo, apoyo la moción  

 
Señor alcalde queda aprobado este punto del orden del día. 

RESOLUCIÓN N° 17- S.O.-13-03-2024-GADMP. - Punto número uno 3.- 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO NO. PD-03-18D01-23040-D, 

ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL- MIES 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

CENTROS DIURNOS DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. PETICIÓN REALIZADA EN MEMORANDO 

GADMSCP-PCI-2024-041 DE FECHA 07 DE MARZO DEL 2024, 

FIRMADO POR EL ING. DANILO GALEAS ESPECIALISTA EN GESTIÓN 

DE PROYECTOS Y EL ING. ERICK VEGA DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS. En sesión ordinaria del miércoles 13 de marzo del 2024, con 

la presencia del señor Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del cantón 

Patate, más los señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, 

Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. 

Santiago Sánchez Vasco, e Ing. Nelson Soria Idrovo RESUELVEN: DE 

FORMA UNÁNIME AUTORIZAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICO NO. PD-03-18D01-23040-D, ENTRE EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL- MIES Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

CENTROS DIURNOS DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. PETICIÓN REALIZADA EN MEMORANDO 

GADMSCP-PCI-2024-041 DE FECHA 07 DE MARZO DEL 2024, 

FIRMADO POR EL ING. DANILO GALEAS ESPECIALISTA EN GESTIÓN 

DE PROYECTOS Y EL ING. ERICK VEGA DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL I, T, 

AL IGUAL QUE LOS ARTÍCULOS 126 Y 249 DEL COOTAD. 
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SEÑOR ALCALDE. –Compañera secretaria demos lectura el siguiente 

punto. 

SEÑORA SECRETARIA.- No existen más puntos en el orden del día, 

señor Alcalde.  

SEÑOR ALCALDE. – Al no haber más puntos queda clausurada la 

presente sesión.  
 

 
 
 

 
Ing. Hernán Medina Castro                           Abg. Jacqueline Aguilar R. 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE           SECRETARIA DE CONCEJO 


